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JUICIO: AVILA BRENDA PATRICIA c/ FUNDACION PARA EL DESARROLLO-USPT s/
DESPIDO.- Expte. 559/19. Juzgado del Trabajo de la V Nominación

San Miguel de Tucumán, febrero de 2026

A la presentación del 09/02/2026 a horas 11:45 efectuada por el letrado Eduardo Enrique Rothe, en
representación de la parte demandada:

Surge de las constancias del expediente que asiste razón al presentante toda vez que no se notificó
a la demandada Fundación para el Desarrollo en su domicilio real la sentencia definitiva,
inobservado lo expresamente previsto en el artículo 17 inciso 7 del CPL.

Por lo tanto, atento a lo dispuesto por el artículo 222 del CPCC, supletorio, dispondgo declarar la
nulidad de lo proveído el 30/12/25 en cuanto dispone conceder el recurso de apelación.

En su mérito, resérvese el recurso de apelación artiuclado para ser proveído en su oportunidad.

Asimsimo y, por lo tanto, notifíquese a demandada en su domicilio real la sentencia definitiva.

A la presentación del 09/02/2026 a horas 19:55 efectuada por el letrado Eduardo Enrique Rothe, en
representación de la parte demandada:

A la expresión de agravios: en virtud de lo proveído precedentemente, resérvese para ser proveído
en su oportunidad.

Actuación firmada en fecha 12/02/2026
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